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			Anuncios particulares
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			ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva del reglamento de procedimiento disciplinario del Consejo Vasco de la Abogacía.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 314/1990, de 28 de diciembre, por el que se aprueba la constitución y los estatutos del Consejo Vasco de la Abogacía – Legekarien Euskal Kontseilua y en el artículo 19.5 de la Ley 18/1997, de 21 de noviembre, de ejercicio de profesiones tituladas y de colegios y consejos profesionales, el Consejo Vasco de la Abogacía – Legelarien Euskal Kontseilua, en sesión de Pleno celebrada el día 15 de diciembre de 2025, ha aprobado definitivamente el Reglamento de Procedimiento Disciplinario del Consejo Vasco de la Abogacía.

			El Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco, salvo lo dispuesto en su artículo 11 epígrafes 1 y 3, en los términos establecidos en su Disposición Final.

			El texto íntegro del Reglamento se encuentra disponible en la web del Consejo http://www.abogaciavasca.net/

			En Bilbao, a 29 de diciembre de 2025.

			El secretario del Consejo Vasco de la Abogacía,

			ESTEBAN UMEREZ ARGAIA.
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